
E D I C T O   

La Corte de Apelaciones de Concepción,  el 23 de junio de 2026, resolvió abrir 

concurso, por el término de 10 días corridos, contados desde la publicación en la página 

del Poder Judicial para proveer en propiedad el cargo de:

JUEZ DEL JUZGADO DE POLICIA LOCAL DE NACIMIENTIO POR RENUNCIA 

VOLUNTARIA  DE  LA  PERSONA  QUE  LO  SERVIA,  DON  EXEQUIEL  BUSTOS 

FERNÁNDEZ (ANT. ADM. 819-2026). 

Los oponentes al concurso deben cumplir con las exigencias contempladas en el 

artículo 3° de la Ley N°15.231 y acompañar a su oposición los siguientes documentos: 

1.- Escrito de oposición; 2.- Currículum vitae; 3.- Certificado de título de abogado; 

4.- Certificado de nacimiento; 5.- Cédula de identidad por ambos lados; 6.- Certificado de 

antecedentes  para  fines  especiales;  7.- Declaración  jurada  notarial  de  parentesco  de 

conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  259  y  260  del  Código  Orgánico  de 

Tribunales, según consta en el acta N°304-2008 y su modificación consignada en el acta 

N°33-2009, según instrucción de la Excma. Corte Suprema de fecha 8 de mayo de 2012, 

antecedente  de  Pleno  AD-633-2012;  8.- Declaración  jurada  notarial  de  requisitos  e 

incompatibilidades  establecidas  en  los  artículos  250,  251,  252,  256,  257  del  Código 

Orgánico de Tribunales; 9.- Declaración jurada notarial según lo establecido en el Artículo 

36, Ley N°14.908, sobre Abandono de Familia y Pago de Pensiones Alimenticias;  10.- 

Declaración jurada notarial de parentesco dispone el artículo 83° de la Ley 18.883, sobre 

Estatuto  Administrativo  para  funcionarios  Municipales;  11.- Certificado  Ley  de 

Reclutamiento cuando corresponda;  12.- Si es funcionario público la última calificación, 

cargo,  grado y  decreto  de nombramiento;  y  demás antecedentes  justificativos  de  sus 

méritos profesionales para optar al cargo.

Las oposiciones y los documentos deberán remitirse únicamente en formato PDF 

al correo electrónico institucional pleno_ca_concepcion@pjud.cl  

Concepción, 26 de junio de 2026.
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Proveído por el Señor Presidente de la C.A. de Concepción.

En Concepcion, a veintiseis de junio de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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